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Enfermedad por Virus Ébola (EVE). INVESTIGACIÓN Y MANEJO DE POSIBLES CASOS DE EVE. ESQUEMA 

(Contenido procedente y adaptado del documento "Anexo 4" del “Protocolo de actuación frente a casos sospechosos de EVE”, CCAES, aprobado 

por la CSP el 16 de junio de 2015 con actualización 10 de agosto de 2018).  Ver resto de documentos y especialmente los relativos a distribución de 

funciones y definición de caso. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
- Si se considera como posible diagnóstico enfermedad por virus Ébola, se deben tomar medidas de control de la infección (aislamiento del paciente, 
uso del equipo de protección personal por parte del personal que le atiende y de la mascarilla quirúrgica por parte del paciente) desde el inicio de la 
investigación. Ver doc " TRABAJADORES PROTECCION (anexo 7 CCAES)". 
* Las actualizaciones sobre eventos de interés están accesibles en el apartado del CCAES de la Web del Ministerio: 
http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/home.htm.  A fecha 09/08/2018, las áreas afectadas son:  en la provincia de Kivu del 
Norte: Beni, Butembo, Oicha, Mabalako y Musienene;  en la provincia de Ituri: Mandima. 
** Si tras la valoración del riesgo no se puede descartar que haya habido contacto con un caso de EVE, se considerará igualmente caso en 
investigación 
* **Para valorar la fiebre, se deberá tener en cuenta si está tomando antitérmicos, está en situación de inmunodepresión o cualquier otra situación 
que pueda afectar a la temperatura corporal, como son los niños, ancianos, etc. En los lactantes, especialmente en los menores de 3 meses, la 
fiebre puede no ser evidente y se deben valorar como criterio clínico los síntomas y signos de afectación sistémica. 
**** Si la primera muestra se tomó en las primeras 48 horas desde el inicio de los síntomas y fue negativa, se recomienda recoger una segunda 
muestra a las 72 horas del inicio de síntomas. Si se trata de un caso en investigación con una exposición de alto riesgo y la primera muestra ha sido 
negativa, se recomienda una segunda muestra con una separación de 24 horas aunque hayan transcurrido más de 72 horas desde el inicio de los 
síntomas. 

Criterios para considerar un  
"CASO EN INVESTIGACIÓN" 
 
Criterio epidemiológico  
Al menos uno de los siguientes antecedentes de 
posibles exposiciones durante los 21 días previos 
al inicio de síntomas: 
–Estancia en una de las áreas* donde hay 
transmisión de EVE Y haber tenido durante esa 
estancia contacto con un caso (en investigación o 
confirmado) o con sus fluidos corporales/muestras 
biológicas, o contacto con una persona enferma.** 
–Sin antecedentes de estancia en un área donde 
hay transmisión de EVE: contacto con un caso (en 
investigación o confirmado) o con sus fluidos 
corporales/muestras biológicas. 
Y 
-Criterio CLÍNICO  

Fiebre*** > = 37,7 ºC con al menos otro 
síntoma compatible con la clínica de la 
enfermedad ( cefalea intensa , vómitos, 
diarrea,  dolor abdominal, dolor muscular 
o manifestación hemorrágica no 
explicada). 
 

(El criterio clínico en contactos en 
seguimiento por haber estado expuestos a un 
caso de EVE será fiebre o un cuadro clínico 
compatible con la enfermedad) 

 
 

Caso descartado 

Tratamiento sintomático y 

diagnóstico diferencial con otras 

enfermedades  

No se 

cumplen  

Se cumplen  

Caso en 

 investigación 

Hospitalización 
-H Son Espases (Jefe 
de guardia urgencias) 
-H. M.Orfila 
(Responsable guardia 
urgencias) 
-H Can Misses 
(Internista de guardia) 
 
(Verificación criterios) 
 

-Caso descartado de EVE **** 
-Finalización búsqueda y seguimiento 
de contactos 
-Tratamiento e investigación de otras 
causas 

Envío de muestras 
 al CNM 

Inicio 
búsqueda y 

seguimiento de 
contactos 

+ 

- 

061 

EAP Otros centros 

Sospecha caso 

Verificar criterios 

• Aislamiento del paciente en 
habitación individual.  

• Medidas de control de la 
infección: Equipo de protección 
personal para el personal que 
le atiende.  

• Inicio de las pruebas 
diagnósticas 

• Inicio Tto soporte 

Contacto en 

seguimiento 

Notificación 
resumida de caso 

DGSP 

Activación 

protocolos 

cumple criterios 

No 

cumple  

criterios 

DGSP 
Verificación 
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Tratamiento sintomático y 
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Desactivación protocolos 
 

cumple  
criterios 

ONGs 


